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Oficio No. 056 
Villavicencio, 19 de enero de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señores  
SOCIEDAD ALUMBRADOS DE ORIENTE S.A.S. 
Ciudad 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:    500013110004-2021-00062-00 
 Tipo de Proceso:  DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO               

Demandante:                ANA CONSUELO SUÁREZ 

 Causante:   MILTON EMILIO CABALLERO LEÓN 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha dieciséis (16) de 
diciembre de 2021, me permito oficiarle requiriéndolos para que se sirvan expedir 
constancia o certificación de los contratos que celebró el señor MILTON EMILIO 
CABALLERO LEÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.280.320, entre 
el mes de enero de 2018 a noviembre de 2020, junto con los respectivos valores o 
montos de dichos contratos. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 

 
 
 
 
 

Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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